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r¡¡ti á f i l i luirs tJr lii^ ni. u< iou;n!()í jit-i iótlit r.s. Se 
eiccjjtiía df esta disfiosiiMim á Ini St-ñorr* Cnjiihincs 
(•••iifrales. ( O r d ' n r s de (i A b r i l y ^ tic AgoHm de 

ITM. 
A R T I C l l.O DE OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 456. 

E n el di;» >.0 del corriente mes rtie he encar
gado del Gobierno civi l de esta provincia,' que la 
HKINA (q. D. g.) se lia servido confiarme. E n una 
alocución parlicular me prometo dar á conocer á 
los pueblos de la misma los senliinienlos qiie me 
animan liácia su felicidad y para proporcionarles 
las mejoras de que sean susceptibles en la adrni-
nislración civi l y económica; pero mientras no 
doy ¡nibücidad á aquel documenlo, me dirijo á 
los Ayuntamientos de esta provincia, para que 
me conozcan como una autoridad tutelar y pro-
lectora dispuesta siempre á comparlir con ellos 
los trabajos y alenciones que gravitan sobre los 
mismos: prometiéndoles que me hallarán pronto 
(• incansable para procurarles la fclicwlad que les 
deseo. 

León 4 de Octubre de l<Sr>a. = Luis Antonio 
Meoro. 

Dirrccion de Gobierno, P. y S. P.= Núm. 457. 

Kl Sr. Gnlmninilor di' la provincia (le Vnllnitoliit me dice en 
2" il.'l oi-liinl IIÜI.IMXI- ruüinl» ile niiii''! presidio «I 21 del mismo 
nic- i el nuiüiuhlo S''.''iipi.' Ni.fiez (.'.nlli-jii. cuya media (iliacion á con-
Imu.icicHi SÍ? ¡ri*erl;(. Eti SIÍ coMSJ'ei jef iei ; ! efiCJM'i;» !i los Alcaldes 
(•iiii^li lu. i onn ies . d.'>tacam(.'idips di: (iuanlia civil y dcpondienlcs 
del lüinii de viuilaiieia pnicuren eaiilma, poiii(''iuIole íl riii (¡is-
jicivieion caso i l e ser liaUido. l.con "i'J de Soücmbre (lu tS")2.= 
K. (i. 1., .1 iiiin Pifian. 

I'iiridio p c i i i n s i i l a r de Vnlladolid — Moilia fil¡acinn.=Entr() 
en ¿ í d i ' .MavM de l ; - : ." i! .^' l ' 'e l¡p(: .Núnez , liiju d e Sclwsliiin y de 
ilniL.la Calieja . n a t u r a l de ü m e r a de I'.io i'isnerj;!!, partido de 
ü . i i l a n i K , pnnin. ia de í ' . i len i ia , ave i i i n l i i dn en su pnehlo, estado 
c a - a d o . e d a d ¿ ¿ u n o s , o l i e i o /.apatero. sus seña les , pelo y cejas ne-
¡•m . n j i » e a - l a ñ u s . naii/ e'u d a , l'arlia cerrado , color sano , cura 
redonda, otainra .'i pj,.'> 10 ; n lL-adas. 

I''né senleiiciadn por la Audiencia de ValladoliU á !!G meses 
de presidio correccional por rulio. 

Desertó desde el cmlon de la Manpipsa !\ donde fué por 
asno con la sección de «¡¡undores n la que perlenería. hajn la cus
todia (le los cabos 1.'" Amador Santiago Prieto y .losé Julia S ! n n -
tero. Vnlladolid 2!i de Setiembre de 1802. —Kl Mayor, Matías 
L a - P l a n o ^ V . * 1J;=EI CoMitiilaule, MenJe». 

Sección de Ifac¡eniia.=i\úm. 4oíi. 

É l Sr, Presidenié de la Cotniiion de Liquidación de la Deu
da dtl listado de eala provincia, me remite para su publicación 
lo siguiinle. 

«Comisión de Hacienda para la liquidación de la Renda del 
Estado de la provincia de Leon.=Hall¡)jidcise aprobadas por la 
Comisión de Hacienda de esta provincia las lupiidaciones de atra
so» de la deuda del personal, de los sugelos y por las cantidades 
que i continuación se espresan, se les previene su presentación 
en la Secretaria de lo misma, situada en la Adminisliacinn de 
Contribuciones Directas para que priMon su ennrormidad, ó re
clamen con nrreplo ¡i lo que previene la lieal orden de 30 do 
Enero del présenle año. 

Número 
del 

r cg i s l rn . NOJ i l i l lES DE 1.0S INTKI'.r.SAPOS. 

Pcnsionis last le Monlepio mi l i ta r ij de M a 
r i n a Í/IÍC tlcvcngtin. 

97 D. Carlos, Doña María Santos y D. 1.»-
cianu Kndriuucz. , 

98 Doña Fausta (iurrido 
'.!!) Doña Juana Sanche?. 

100 Doña María Martina Francia 
101 Doña Cecilia Ci l 
102 Doña Ana López Carhajal 
103 DoTta María del ('.armen, Doña Vicenta y 

1). Diimiii!;o de la Monla 
101 Doña Muría l'almno 
10:> Doña María de los Dolores Cotízale/. Pont. 
l(!(i 1). Aiiliinio V'eniaiide/. Hojas 
1!)" Doña Cuincrnia Castañnn 
IOS Doña María Nicnmcile- Cnkio 
10!) Doña Selia Îiaua del i.,iiii|io 
110 Doña Melelmra l.opez 
111 Doña Ana Macdunell 
1 12 Doña Anlonia l.opez 
lt;} Doña (¡eiiinima y Doña Juana Sunrcz 

Mi)/tlí'jiei.'ru , , . . 
114 Doña .Mana Acebedo y l l ioño 
I l.'i llufia Harliarn Sanios 
l i l i Doña María Yirloria Tinco 
117 Doña Jamba Anncslo 
118 Doña Manuela González Aloe 

Cmldos 
lis. va. inrs 

f,í<¡2 31 
<>.<)!> I 11 
2,(7/ 

4íM:n 
l.(i2l 
3,000 

0.2(10 
K.li-H) 
! ..">20 

lo . loO 
2 o . U l 

i ;;.£-!(> 
7,227 

14.728 
21,088 

as» 
i l 

i 
15 

2;Í 
18 

22 
4 

30 

33.081) .17 
70.3(13 7 
t í .728 ,í 
lil.iiSÍ 2 
11,728 .1 
28,ÜOO n 
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127 

128 
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140 
141 
142 
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144 
145 
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147 
148 
140 
150 
151 
152 
153 
154 
165 
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157 
158 
15!) 
USO 
161 
102 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
1(59 
170 

171 
172 
173 
174 
175 

Monlépio mililar 9 de Marina q«e no 
devengan. 

Doña Francisca de la Mota y Prado. . . 5,tS0 21 
Dofin Venturo Caloro Villafntio. . . - 1.8*0 ^ 
Doña María Teresa Orozco «,786 2() 
Doña NarcUa Díaz » k . . 2 l . U J . n 
Doña María (.uísa Osorio. . . . . . 
Duna Muría Dolores Llamazares. . . . 9,111 18 

Monlepio civil qm no dcuengan. 

Doña Manuela Siwra. . . . 
D. Dionisio Sosa. . . . 
D. l'etlro Fertiaiwlei Blanco., 

2,674 4 
2,875 28 

11,502 10 

Monlepio civil Que devengan. 

Doña Woncfi.ilndn Pcrez* • • ' • 
DoFia Tomasa López. . . . . . . 

Pensionistas de gracia que devengan. 

Doña Matia deV Palacio. 
D. Francisco Gontalez. . 
Doña Eulalia Zubillaga. 
Doña Agustina Carriego.. 
Doiia Benita Blaitco. . 
Doña Isabel Ibaüez. • 

Pensionistas de gracia que no devengan. 

D. Pedro González.. 
Doña Leon»rila del Castillo. . » • 

S m . Opcialei retirados fallccidoti. 

D-Jorjo Ardneí . - • 
D. Facundo Cíircaba. 
O' Carlos del Pan.. 
D- Lope FcrnanJez. 
D. Jdtin Centecio. . . . * • • • 
D. Joaquín Díaz. , 
D. Agustín González ' • 
D. Isidro Alvarez. . • 
D. Manuel Valladares.. . . . . . . 
D. Antonio González 
D. Josá de la C a r r e r a . . . . . . . 
D. Francisco Javier Colinas 
D. Miguel Parra 
D. Ventura Barrios. . • • • 
ü . Atanasio Ares 
D. Jooquin Rodríguez 
D. Antonio Quiñones 
D. Toribio Cuenllas 
D. Miguél Trapote 
D. Juan Rubio. . 
D. Antonio Guerra 
D. Domingo Lanza. . . . . . . . 
D. Juan Mattinez 
D. Prudencio Martínez -
D. Francisco Murciego. 
V. Autom'o Montenegro. . . . . * 
D. Fernando López 
D. Anncleto Guneirez.. . . • . . 
D. Uomualdo Fernandez. . . . . . . 
V. José Ecliavarría • 
D. Juan Carbelo 
D. Aiilomo Córdoba 
D. Rafael Galiano • 

¿"ropíeados adieos. 

D. Junn Mcnes.. . . . . 
D. Florentino I.opez Gronda.. 
D. Manuel llodrigucz., . . 
D. Bernardo García. . . . 
D. Joté Manso 

5.39V 16 
7,101 8 

10,268 26 
5,884 17 

26,437 10 
45,261 13 

ISt* » 
6,653 5 

1,455 33 
6.52S 27 

24,873 3 
4,883 16 

17,<»S » 
2,»Uü 31 

44 25 
1,690 25 
5,001 13 
2,756 21 
3,346 17 

637 4 
10,667 2 
18,312 19 
1,561 17 

10,961 27 
1,476 18 
9,079 » 

14,959 5 
4.852 22 
2,293 18 
4.810 24 

25,765 13 
5,462 16 
t ,28« 8 
5,195 2 

12,W> <J 
6,271) 28 
7,703 3 
2.5(>7 21 
7„'586 10 
3,631 20 
r>,2(¡6 10 

17,9;m 9 
1,818 1« 

1/6 D. Casimiro Vnldés 
377 D. Duílos Rodríguez Ruron.. . . 
173 D. Gabriel González 
179 l). I.ucínno Azcárate 
ISO D. Santiago Valmcet Armólo . . . 
181 D. Ignacio Itayun l.uen(!o. . . . 
182 D. José Ordás. 
183 D. Maximino Fernandez Golombrcs. 
184 D. Juan Ordoñez 
185 D. Francisco de Paula Sanche*.. . 
186 D. Romualdo Qulntano 
187 D. Alejandro Piñan 
188 D. Antonio María Siian-z. . . i 
189 D. José Rodrigue?. Mañanes. . . 

1% 

(¡,r: 
13.512 

1,000 
1.3K'.) 
2,331 
1,12o 
2.661) 27 
1,499 33 
1.000 » 
1.979 0 
3,012 12 

i-.; 
S 

25 
9 

10 
23 

11,690 28 
1.833 10 
2,606 8 
1,866 22 

166 25 

Estando prevenido por el artículo 7." de la Real rtrden men
cionada que la confornmlud ó reclnmnrion A dichtis lit|!)iil»c¡i>iie$, 
ha de prestarse en el preciso término de un mes a contar de-de 
el día en que se anuncie en el Boletín ollcíal, y que sd tendrán 
como aprobadas aquellas cuyos individuos no se pre>entcn en el 
término prefijado, se hace saber á los ¡nlerc.-ndos <> sus herederus 
para que por sí ó por apoderado legalmente uuloriZado, cuin|il,'in 
lo prevenido. I.eon 22 de Sclinnibre do 1 8 o 2 = M a r ¡ a u o Turre-
grosa.=Antonio Hedor y Guerrero, Secretario. 

í o que se insería en el IMelin nficiul, para conomninun de 
los inlemados. León 23 de Setiembre de 1852.—ii. C . Juan 
I ' iñan. 

Núm. 459. 

.Administración de Contrifcuciones Dirrclns, líjladisíica y Pincat 
di l listado de la provincia de León. 

Excmo. Sr.: De conformidad y atendiendo á las razones cs-
ptiestas por V. É. ni hiformor con motivo de la itistanchi deilui i-
da por el Ayuntamiento de Trebiana, provincia tle Logroño, S. M. 
la Reina se ha servido conceder el nuevo plazo de Cuatro meses, 
con relevación de las multas en que se hubiese incurrido, para 
la presentación al registro de hipotecas de lodos los dorumenlns 
anteriores al establecimiento del actual sistema hipotecario que 
estén sujetos ti aquella formalidad y enrezem de ella, hiibiéndoss 
servido asimismo S. M. disponer que los Ayuntari)ieulos( bajo su 
responsabilidad, hagan entender la conresínn de esta gracia á to
dos los vecinos de su respectiva demarcación , como el que en lo 
sucesivo no sd darA curso 6 solicillid que no esté apoyada en gra
ves causas que justifiquen la falta involuntaria de no haber pre
sentado oportunamente el documento. De Real Orden lo comuni
co ó V. l i . para su inteligencia y erectos correspondientes. Dios 
guardeá V. 1?. muchos años. San Ildefonso 17 de Julio de 1852* 
=Bravo Murillo —Sr. Director general de Contribuciones Uirec-
tos.=Es cop¡a.=P. S., Manso. 

K't'im. 4(30. 

Administración de Contribuciones Indirectas de I c ó n . 

Gobierno de la provincia de T.con.="EI Excino. Sr. Director 
pener»! de Rentos Estancadas en 25 del mes próximo pasado me 
dice lo qwu sigiie.=El Sr. Gohcrnntlor de la provinc'm ile íinrcií-
loua con fecha 12 del actuiil dicelo sigu¡ente.=Kx(:mo. $r.=-Con 
motivo de haber llegado á mi nnlieia que los . 'OnlrnlKimlisbs in-
(roduren por las pnerlas de esla riiidnd hoja ile patata para mez
clarla con el tabaco, doy con esta fecha las órdenes convenientes 
para que cuantas inlroduceíones se hagan de ese arliciil» senil 
presentadas en este Gobierno de provincia, con sus diuTins res
pectivos con el objeto de lomarles una imlngalnrin para averiguar 
el nombre, calidad y circunstancias de los mismos y el objeto de 
la comlimion de la hnja de patina dentro de esta rapital—De ía 
mezcla del meneinnado nrlícnlo con el tabaco resulta, que pueden 
darlo i un precio mas fnliino pero cutí l;r medida espuesla y las 
demás que mi celo me sugiera, inipcdiiú las consecuencias de este 
abuso.=Lo que tengo el honor de participar A V. E . para su de
bido conocimienlo.—La Dirección en su visla y después de ha
ber dado las gracias al espresado (•olicrnador de li.invlmm por 
el celo y acierto que lia desplegado al dictar la mdicad.i medid.', 
tan favorable para los intereses de la Hacienda como pani la 
lud de los fumadores, ha acordado trasladar á V. S. la indiiada 



(•nmimicnrinn parn qiif ln sirvn de (•onorim'Hilo y punía tomliinn 
r a e r n T su viíjilniiciíi .«>liic el |mrl¡rii!¡ir , iMu'!ir¡;,iniii)l(! :il limpio, 
it.Mi'.|.n ip»' fi' SÍT'MI ilnr puiiliii.linl li Li nu'/tla queconli'oiux'lin-
li.irn ili; tus i:i)ii(rii!iíifi(¡i5!;is («lia ¡«.'iiolriiilns Ini fiimailorcs de 
KMIUS IÍ)'1 nwli's ipir,' ni|iii'llii piiL'iU: origiiinr 011 suluil.sc nbslcngiin 
de cimipriir íiimojiiiiltó comiiosicioii—l.» ipie Irasluüü á V. pura 
su coiincimiiMdo y elctlns cspvesailos en la miíina. 

\ lo runl so iln pul'liiM'iluil puní conncimii.'iito ¡le los firnimlo-
ics. Leuii ¿2 du Sutienikru di) 18; já.=Uamoii Alvarez Quificnes. 

Núm. 46S. 

Onliipfno do tn jirúiínñn de t.poti— t i Pr. í)irector general 
de Uculns Ksliincndiis con l'orlin l i del ncltinl me dice lo s¡su¡en-
to.^t 'or KÜOI órileii fcelia 0 del ((lie figo sé ha dignado S. M . 
resolver, á coníeciiencia de lo propuesto por esta Dirección gene-
riil, c'ilre olrns cosas que el envase de \oi tabacos picados de las 
clases de Virginia solo, filipino solo, ttiislurado de ambos, y el de 
cstu tnistna ciase con la tnezda de brasil Cuando se elaburp, se ve-
ritiqne con el lín de ponerlos al alconrc de todos loS fortunas, 
rraccionatido ln libra en paqnelcs de uiia orna, y fjnquelilos de 
i media; y que se venda cada libra de estos tnbacos, cuando se 
compongan 10 paqiielcs de lo í " cabidá al mismo precio de 11 
fs. 10 InrSi vn. ó sea á 24 mrs. cada paquete i que hoy se egr-
cula; y que la libra que consista 6 que la forrtian 32 paquetitos 
de (i media Miza se espenda i¡ 13 rs. C mrs. Vni ú Ib que 6S igual 
á 1 í mrs. cada paquetito, cuyo ntinienlo de 2 mrs. en cada uno. 
Se fija como compensación del mayot gasto de papel, impresión 
de ei-te articulo y doble tlaborocion que ellos bfreceh. En su 
i'onset'iit'iicin esla Dirección genenil odofita chii esta fecha las 
disposiciones condlircntes 6 que desde l." do Octubre Jiróximo 
tenga cutnplido electo el mandado de S. M. en la fábrica 
de ilijoii sobre la cual se halla consignado el surtido dé esa 
provincia; i'jscntíuidose por consiguiente el envase de las laho-
tes de tabiicos picados de las Clases espresoda*. y remitiéndo
las al consumo de la misma en paquetes de una ooia y paqueti
tos de á media; y la propio Dirección Ib participa i V . S. para 
su coimcitnibnlo y efectos correspondientes: en la inlelígbncia de 
qtie deberá dar la mayor publicidad á la resolucidu de S. M. pa
ra qiio llegue á noticia del público; y tráSladarJa á tóta Adiuinis-
traciou de Éstancad/is Con encargo espreso de qiié tanto ella 
cuanto las (íspendcdurlas, han de lltívar cuenta separada de los 
paquetes de Uno y Otro peso, ¡wrá que hayo la díibida claridad y 
distinción en la parte de contabilidad; sirvidndose V. S. además 
ámme aviso del tecibo de esta órden.^Lo que thislcdo & V . pa-
ía su conocimielilo y efeetbs espresados en la misma¡ 

Lo que se pública pani que llegue i noticia de los consumi
dores. León 22 de Setiembre de 18ii2.=Rumou Alvatez Quifio-
nes. 

A N U N C I O S OF IC IALES. 

Comisión prov inc ia l de instrucción pr imar ia de 
León. 

Se hallan vacnnles las escuelas siguienlcs¡ con las dotaciones 
que al niáíKcn se esprosün, ilcbiend» además percibir los maes-
ti'«s la retribución de los nifios que no siendo ¡¡bsolutamente po-
brv i i'H/Jcunai) á la escuela. 

I.ariegn de abajo 2;)0 rs. 
Kspina de TrOmor '2".() 
rúenles •"¡00 
Oirlmjnl ".00 

Lus aspirantes dirigirán sus solicitudes documcnladas y (fran
cas de pnrte) á la Secretaria de esta (".omisión en el Utruiino de 
quince días. León 21) de Setiembre de lSo2.=.liian i ' iñan, l'rc-
sideute iuteiino.=Antoiiio Alvarez üeyci-o, Secretario. 

Adininistracion de rnnlribiiriohps directas. Estadística y Fincas 
del Kstado de la pi ovincin de León. 

^IIIDICÍU ;mra t i a r r cm lnmi rn ln ile furos y. censos (íc íucomicn-
(ÍÍÍ:;, c» el ¡ m n i i l n 'íc A.tlonjr,. 

l'ara el dia 17 del présenle mes y hora de las once de su 

4S5 
mafiana , se prumlpr/i al arrienila en pública sul-asla. en ei IOÍUI 
que nrupa esta Adniinistrncii/n. ;• en las casa.» i.iin>i>!oi'i;ili!S di.' la 
ciiiiiail de Asliirgn. bajo I» pii'.-ideui-ia de su Aiii.l'ii', de los Innui 
y censos de las Kncumicmlas de Uibigo. Lemi y .M.iyiirgn. y San 
liarUilonici del Cueto, cuyos pagadores su halli'.n inei inilailoi en 
liueblos del partido de Aslorgn, y cnnslan de la rel.innn que se 
facililaiá al nrrorn/nlíiriu, los que eotKU\vt\ ni : i ';'.) lanegas i m-
leinin y 2 cuarlilíos (le trigo.— 2:ie, t'ani'gas y 2 celemines de 
centeno.— üü fanegas, 10 celeuiines cebad», y 23 rs. 12 inrs. en 
melálicoi que valoradas las espresadas especies por el iiltiinr quin-
(pienio , y deducido de su importe, y del rin Irre censos el íl> por 
100 por ra?.ori de adminislracion, impoilan 7.81)i r.«. en cuyá 

'tipo. 
cantidad se sacan en arriendo ~7.S!;i 

Lo que se anuncia al público, por medio del Boletin olicial. 
parn que llegué á noticia de lodos los que quieran interesarse en 
dicho remate. León 1? de Octubre de ]S; i : í .=KI Adminisiradoi'j 
Mariano Torregrosa. 

E/ ticcnciado D . Kicnlás S a n i M a U l n , concuebvado con l a 
C r u i de. Híar ia I tabel lAt isa, Juez i k í . ' i i i smneia con l a c a n . 
f ideratton de ascenso en esle par t ido jud ic ia l de Ytüdcorras. 

Por el presente; cito, llamo y emplazo á Veilro Franco, na
tural dfel lugar de Biobrn del Ayuntamiento do Uubiana en este 
Jiizgadd, y en la aclüalidod avecindado en él pueblo dclOiml par-
fulo judicial de l'onferráda, para qiie dentro del ¡(Srinino de trein
ta dins contados desde la inserción de este en el iíolelin oficial di; 
esa provincia, sé presente ahté mi y por lá escribanía del que re
frenda, á fin de recibirle indagatoria y confesión con cargos en l i 
causa que contra él estoy .instruyendo por lesiones hechas en hi 
persona dé 0; JJrtnilel Delgado vecino de dicho liiolira en la (lo
cho del veinte y seis del mes úllimo, 'qno si asi lo hiciese se le 
guardará justicia, pasado cuyo término si» lerilicarlo le parará al 
perjuicio qde liaya lugar, y las diligencias que tícurran se harán 
y practicarán en su rebeldía y con los estrados do esta amlúin-

. cía, que desde luego le señalo. Dado en el liaren de Valdmrras á 
diez y ocho dins del mes de Setiembre ño mil odioeienlo.', ein-
cuenta y üos.=Nic.o!ás Satínz Sialeta—l'ot su mandado, Itaiuou 
Tcgeiro. 

D . M i i j uc l A lausa Alca lde const i lncionnl y P n s i i l e n i r del At jun-
tamieuto de esla v i l l a de S a n Esteban de Xotjatis .ye. 

Hace saben Que estándose ocupando la Junta pericial de es
le \yuulamieiito en los trabajos de evaluación para la formación 
de amíllaramieuto que ha de servir de base en ¡a derrama de 
contribución pard el inmediato año do iS ¡M, so íiaso ¡«dispensa-
ble de que para ello todas las personas que posean (incas rústicos, 
urbanas, ganadería ú otra cualquiera clase do efectos sujetos á d i 
cha contribución en él distrito jurisdiccional de este Ajubtuniien-
to presenten en el perentorio (ormino de veinte días á cwiar 
desdóla inserción de este bh el periódico oficial, sus relaciones 
juradas Jrrogladas á Ins'.íHcciaii; espresando en ellas la clase de 
flncasj su calidad y á que objeto están deslinailas; en la inteligcn-
cia que de 110 verificarlo pasará la Junta pericial ¡i hacer la e v a -
hricion de olicio bajo los datos que pueda adquirir sin que á los 
interesados les quedo derecho ni ampliación de término para po
der suscitar las reclamaciones de agravios. San Esteban de Noga
les Setiembre 22 do .l;;i.")2.=:.1i¡guél Alonso.^Por su maududoj 
l lamón Gutiérrez, Secretario. 

(juliierno de Ut p r t i t i n r ia de /t imbra. 

Correspísniliendo celebrar la subasta del Uolctin oficial de es
ta provincia para el año de \&V-\ el dia " de Noviembre del cor
riente, b,iju las condiciones que esián de nianilicsto eu la Secreta
ria de esle (iobierno. se anuncia al público para conocimiento (le 
los que quier.iíi mleresarsc en el remate, debiendo advertirles 
que las proposiciones han de hacerse cnu arreglo á lo prescrito 
en lieal lirden de 3 de Setiembre de I H í l ) y iii de Mano de es
to año , en pliego cerrado y su lia do acreditar haber hecho el 
d'.'pnM'ío de <V.<Í(!() rs'. parn que sean udiuüida;. Zamora 20 de Se-
tiombio de !ivi2.~(icHaro Alas. 
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GnHerno rfc ¡a p rov inc ia de S a n l a n i l e r . 

PCII¡I.'MI1O prncoilorso ni rcmnlc ilcl Itolctin oCicinl qii(' so lia 
de |mli!it'ar i'n esln prtivitictn e\ ¡ifm próxiniu de \H'ú'\ bnji» l¡is 
cíincíli icines qin! piosi rilie la lieal úrdun circular (lo !3 de Seliem-
IMc de Innicnilii tamliicn presente lo dclerminailo en la de 
24 de Muyo (lid mWmo «fm, >e IIIH'U ¡uiiilico, como di-poiie la 
liiimera, advii tiendo ¡i Ins personas (pie se interesen en la stilnn-
la ipie la caja cerrada y con liuzon en que fe han de depositar 
los pliegos que contengan lus proposiciones, estaia espucsta en el 
piso liajo del edilicin en ipie se halla establecido esle (jobierno. I.us 
condii'ioocs n que han de sujetarse los liciladores estaian de 
manilleslo en lu Secretaria del mismo. Santander l'J do Setiem
bre de 1852.—Dionisio Gainzu. 

Comisión p r o v i n c i a l de Instrucción p r i m a r i a <h San tander . 

Se halla vacante en la villa de Reinosn la plaza de maestro 
de una escuela superior (lo nueva creación dolada en 6.1.00 reules 
en nietíilico pagados por trimestres de fondos muuh ¡pales. 

Se Imlla lambicii vacante In escuela de nitins de la villa de 
Santoña dolada en ¿,200 reales pagados por Irimeslre» de fon
dos del Ayiintntnienlo, retrilmciones y casa para vi>¡r la maestra. 

Ambas plazas se proveerán por oposición en el mes de D i 
ciembre próximo, lijándose en otro anuncio el dia en que lian de 
dar principio las opusiciones, pura que los aspinmlcs pvesciiteu 
oporlunninenle en la Secretaria de la Comisión provincial los do
cumentos prevenidos por el (irllculo 21 del Real decreto de 23 
de Setiembre de J8't7. Santander Setiembre 18 de 1S!)2.= K. 1'. 
Dionisio Gainza.^l ' . A . de la C. l ' .^Vuleuliu Franco, Secreta-
rio.=Hs copia. 

Comandancia de ¡a Guardia civi l de Ja provineia de 
León. 

Dias. 

1.' 

10 

13 

17 

18 

Bcsúmen de los servicios prestados por la fuem del 
cuerpo en esta provincia en todo el mes de la fecha. 

/Por la de Villafranca se apreliende íi Vio de Castro, V i -
; dro García, l'rnntisco Kaimunilei y Hemigio Kaimun-
| dez, naturales do Caca helos en esta provincia por la-
v drones. 

!

Por la misma fuerza se aprehende i Francisco de Coso y 
.losé l.opez, naturales de Villafranca por maltr«tar n 
una joven: l'or lu de Valencia se nprehende » Jofé 
(iai ridu vecino de (lidia villa por maltratar a su c»po-
sa y desobedecer á la autoridad. 

Por la de liembibre se aprehende A Felipe Kodriguez, 
vecino de A/adinos en esta provincia por maltratar a 
su muger: l'or la de la Vega, se detiene por falta de 
pasaporte á José Cabeza, Domingo Calvo y Florencio 
Fernandez, naturales de San Pedro provincia de Lugo. 

í Por la de linñar se aprehende á Pantaleon Parcero na-
\ lural de León por haber robado á su padre y haberse 
( fugado. 
/ Por la de Bembibre, se nproliende á Manuel Arias, veci

no de Toruno por sospechoso y usar una arma sin l ¡ -
( cencía. 
' Por la de Oiradefo?, se aprdtemle á Matías Corral vecino 
\ do Valporquoro por usar una arma sin licencia: l'or la 
•' de 1.a Viy. se apreheucle ¡i 4IIMÍ Cnslnüuu y Fraitrisv» 
| Hodriguez vecinos de liodiezmo por pescar sin l i -
V cencía. 
(Por la de liemiiibre, se detiene por falta de pasaporte ú 
( Antonio l.opez vecino de I.unieras en esta provincia. 
) Por la de Mausilla se ileliene por igual falta a .luán A l -

varez y Manuel Méndez de la provincia (le Oviedo. 
' l ' o r la misma fuerza y por igual falla se detiene a l)o-
• rniugo Pérez y lienilo Fernandez de la misma pro-
' vincia. 

Por la de Villafranca se detiene por la misma falla i 
.losé San Martin natural de Villalba piotincia de l.u-

( «o. 
j l'or la de Astnrga se aprehende á Celedonio Vega vecino 
( do Nistal en esta provincia por ladrón. 
' Por la de Saliagun so aprehende á Tomás ('ucsla en la 

alameda de (¡nadilla, por ba'.ier dado ocho puñaladas 
' y robado cien reales á ottu paismu. 

19 

20 

21 

21 

28 

26 

27 

28 

'Por la (le ViUadnngoS se aprcliende á PalnYin Pardo 
\ natural de Novales provincia de l.ugo p o r ladrón: o 
j Manuel .Marcos, .lo¡é Sánchez y Mnmél .NM . i l , veci. 
V nos de Villademor por jugar a JIICÜO.S piidiüiidns. 
(Por la de lloñar se delieoe por faila do pasipnrlu á Vic-
l loiíano Aseovas de la provincia de Lugo. 
•Por la de Gradefes se detiene p n r igual falla á Uamon 

¡ liarril, Antonio Al varez, Manuel y Victorio ¡¡.irril, 
l Uoimugo Libelos, llamona AUare/.. Teresa lln.irignez, 
1 Jostrfa Fernaudez, Floren» ia y Fi ancisca Lastra, Ha-

Í
ilion y Fennin l'erez, y llosa rr ia. nalurales de Fer-
roira en la provincia de Oiieilo: l'or la de la liobla se 
aprehende á Tomas Garría natuial de la Kspina pro
vincia de Oviedo por ladrón. 

/Por la de Manzanal se delieoe por falta de pasaporto á 
l Pedro Fernandez, María Carvello, Antonio líohio y 
J Heuila NIIÍICZ de la iirovincia de Lugo: l'or la do V i -
I llafrauca se detiene por igual falla a .luán López ualu-
^ ral de Tóldanos provincia de lugo. 
(Por la de Mansilla se aprehende á Luis GaMela provincia 
} de Salamanca por viajar con pasapoiie falso. 
'Por la de Villafranca se detiene por falla de pasaporte á 

Tomás AUarez de la piovincia de Oviedo, l'or la de la 
Vega, se detiene por ¡goal falta á Andrés id Vino na-

( lural de Santa Muría provincia de Lugo: í'nr la do Sa
liagun se aprehende á Patricio Pardo natural de Noga
les del lüerzo en esta provincia por ladrón. 

Por la de Villufraiica se aprehende á .losé Una del .luz-
gado de Cliavin provincia de Lugo por andar fugado 
con el nombre supuesto de Ramón Marliucz y estar 
sentenciado á cuatro años de presidio. 

[Por la de Grádeles se aprehende á Gerónimo .Vlvarez 
.' vecino de Meliauzos por haberse dejado quitar lus do-
^ cumentos de Ires presos 
/ Por la de Uembibre se aprehende á Fusebio Prieto (a) 
\ el llaposo vecino de Turieozo en esta provincia pur 

30 ] UMir una arma sin licencia: Por la de la lioMa se ile-
/ tiene por falla do pasaporta a .losé Hodriguez nalural 
^ de Calladas provincia de Oviedo. 

León 31 de Julio de I S ü i — E l Capitán Couiaodante, M i 
gué! de Lora. 

Alca id ía const i tucional de Tiemliibrt. 

Habiendo pernoctado en esta villa la noche del diez del ac. 
lililí una mujer joven en la cana de Teiesa Can ia quien la reco
gió por via de limosna, al din siguiente dió ¡i luz un niño de cuyo 
resultad» falleció al poco tiempo de haber parido; y rnnm se me 
llura dado parte después de haber sucedido cslo. avisé inmediata, 
mente al cirujano D. Fncuodo Corles a lio de que la r ecooin-iese, y 
prodigase aii\¡lios «¡tatas a el feto; y coiun según declarnciou do 
el predicho facullalivo procedió la inoerle de oua liemoi rajia que 
le acometió ¡mies de desprender las sei iiicltnas, mandé proreder a 
la formación del oportuno espediente para idcntíücar su persona. 
Asimisioo mandé se baulizasc solemneinente la criatura, lo que 
en seguida se veriíicó poniéndole por noiubre Antonio, el cual 
mandé á la Casa d« Kspóstlns de I'onfei i ada. A poar de las uni
dlas diligeuci.is practicadas atelV'clo aun no se ha ideutiticado >(i 
persona Tudo lo cual en cumpliiníeutn de mi delier lo chnn al 
superior conocimieulo de V. S. por si fuese de so agrado se po-
bViquu en el Uoleliu olicial á cuyo efecto pongo sus señas á con
tinuación. 

Una especie de cicatriz en la mandibula del lado izquierdo, 
un pañuelo encarnado de tela francesa á la cabeza, un ju-üüu 
illanco remondado, manteo de estameña azul enn reuiiendns ¡lo 
otros colores, mandil do picote, camisa do iMnpa, raizada con '/•> • 
patos casi nuevos y calcetas, linos arillos de plata en las o r e j a s 
rpie se conoce fueron ahuuiadns en oro: y adrmas mi atilln mn m i 
pafiuelo de colores de algodón, una p.ifinlola de casimiio pngi/ i 
ya usada, nm ramí-a vieja con nn.ilo do cslnpu, un joliou Í'A\ !•> 
tameña, una maiidilela de algodón, un liol.-ülo con veinte y li.-s 
cuartos, dos ovillos uno de lana y nlni de hilo, un panuelo ibi 
paño, y una hasquma de algodón todo bien usado, cuyas señas so 
inseitan con d nlijelo indicado, liemliibie y Setieinlne ¿2 de 
l;sij2.~Jos(; Antonio AlvareZ. 

l.F.OX: i.Mi'iii-.MA ni; i..v VUDA I¡ HIJOS ni; .IIIÑOX. 
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